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2078, ¿ño de/ f Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Expediente del Recurso de Revisión N°: RR/DAI/911/2018-PII

Recurso de Revisión Folio N°: RR00061418

Expediente N°: COTAIP/406/2018

Folio PNTN°: 01110718

OF. ITAIP/CPII/NPII/844/2018

Solicitante: JOSÉ LUIS CORNELIO SOSA

Acuerdo Complementario COTAIP/014-01110718 al Acuerdo COTAIP/538-01110718

CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Folio N°

01110718, emitido por el Sistema de solicitudes de Acceso a la Información {INFOMEX Tabasco) de la

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), toda vez que siendo las dieciséis horas con dos minutos del

día tres de septiembre del año dos mil dieciocho, se tuvo a quien se ostenta como JOSÉ LUIS

CORNELIO SOSA, realizando la siguiente Solicitud, consistente en: -.

"Solicito el Recibo de pago o recibo de nomina del (la) titular de la Unidad de

Transparencia del periodo de 01 de Agosto de 2018 al 15 de Agosto de 2018 y el

periodo del 16 de agosto de 2018 ai 30 de Agosto de 2018, y el período del 16 al 31 de

Julio de 2018 con todas las prestaciones incluyendo los bonos del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco trienio 2016-2018.".(s\c]

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Asi mismo, se tiene el Acuse de recibo de! RECURSO DE REVISIÓN Folio N°RR00061418, admitido por la

Ponencia II del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) bajo el

Expediente N° RR/DAI/911/2018-PII, toda vez que quien dice llamarse JOSÉ LUIS CORNELIO SOSA.Ui las

nueve horas con quince minutos del dia veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho, manifesti ios

siguientes hechos en los que fundó su impugnación:

"No estoy de acuerdo con la respuesta otorgada en el acuerdo de Disponibilidad de

Información por entregarme información parcialmente."(sic).

Por lo que acorde éJ rrtarco normativo que en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales,

rige en la erjtjéadj^íp^rmunicipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. A/lhWAjWlENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A

DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien se ostenta como JOSÉ LUIS CORNELIO SOSA, por realizando

una Solicitud de Acceso a la Información Pública, bajo los siguientes términos:

'Solicito el Recibo de pago o recibo de nomina del (la) titular de la Unidad de

Transparencia del periodo de 01 de Agosto de 2018 al 15 de Agosto de 2018 y el

periodo del 16 de agosto de 2018 al 30 de Agosto de 2018, y el período del 16 al 31 de
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Julio de 2018 con todas las prestaciones incluyendo los bonos del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco trienio 2016-2018." (Sic).

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia. — —

SEGUNDO. Con fecha 14 de Septiembre del año en curso, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emitió el Acuerdo COTAIP/538-

01110718, por medio del cual hizo del conocimiento del Solicitante el día 14 de septiembre de 2018, la

respuesta otorgada por la Dirección de Finanzas de este Sujeto Obligadc, mediante Oficio N°
DF/UAJ/1577/2018 de fecha 05 de septiembre de 2018 y recepcionado el día 07 de septiembre del año

en curso, por medio del cual informó sustancialmente lo siguiente:

"...7a/ y como se desprende del oficio mediante el cual se solicita la información, esta

dependencia municipal remite en medio magnético la información solicitada,

consistente en los recibos de pago correspondientes al periodo del 16 al 31 de julio

de 2018, del 01 al 15 de agosto de 2018 y recibo de pago del 16 al 30 de agosto de

2018, constantes de fres (03) fojas útiles, con la finalidad de que sean sometidos al

Comité de Transparencia para la correspondiente aprobación del documento en versión

pública, en virtud de que contienen datos personales susceptibles de ser clasificados

como Confidenciales, tales como R.F.C. (Registro Federal de Contribuyentes), CURP
(Clave Única de Registro de Población), Numero de Empleado y Descuento

Personal, de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII Y XXXIV, Y ^24 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco... "(sic)

Cabe hacer mención que dicha versión pública de los "recibos de pago de la Titilar de la Unidad de
Transparencia de Acceso a la Información correspondientes al periodo del 16 al 31 de julio de 2018,
del 01 al 15 de agosto de 2018 y recibo de oaao del 16 al 30 de acostó de 2018".. constante de una

1011 foia útil cada uno, fue aprobada por el Comité de Transparencia del H- Ayuntamiento de Centro,
en su Sesión Extraordinaria CTÍ0139/2018 de fecha 10 de septiembre dfi 2018. La cual le fue notificada

mediante el Acuerdo COTAIP/538-01110718.

TERCERO. En virtud de lo manifestado en el numeral que antecede quien se ostenta como JOSÉ LUIS
CORNELIO SOSA siendo las nueve horas con quince minutos del tíia 27 de septiembre de dcfc mil
dieciocho, interpuso el Recurso de Revisión Folio N° RR00061418. en el que manifestó los sigdÜ
hechos en los que fundó su impugnación: - ~

"No estoy de acuerdo con la respuesta otorgada en el acuerdo de Disponibilidad de

Información por entregarme información parcialmente". (SIC).

Mismo que fue admitido en la Ponencia II del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a l¡
información Pública (ITAIP) bajo el Expediente N° RR/DA1/911/2018-PII, quien mediante Acuerdo de
Admisión de fecha 03 de Octubre del presente año, solicitó a las partes que en un término no mayor de
siete dias hábiles se impusieran de los autos y manifestaran lo que a derecho conviniera y en su caso,

formularan alegatos y ofrecieran pruebas que no fueran contrarias a derecho.

CUARTO A fin de atender lo antes señalado, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública mediante Oficio N° COTAIP/0017/2018, de fecha 08 de octubre del presente año, solicito a la
Dirección de Finanzas, rindiera el informe respectivo a más tardar en 24 horas; comunicado que fue

atendido a las 13:45 horas del 16 de octubre de 2018, mediante Oficio No. DF/UAJ/010472018, en el que la
Dirección de Finanzas, realizó las siguientes manifestaciones inherente a su matena:

- Informo- De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 79 de la Ley Orgánica de los Municipios
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
del Estado de Tabasco y 107 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco, esta dependencia tiene a bien manifestar;

Atendiendo la literalidad de la solicitud realizada por quien dijo llamarse JOSÉ LUIS CORNELIO

SOSA, consistente en Solicito el Recibo de pago o recibo de nomina del (la) titular de la

Unidad de Transparencia del periodo de 01 de Agosto de 2018 al 15 de Agosto de 2018 v el

periodo del 16 de agosto de 2018 al 30 de Agosto de 2018, v el período del 16 al 31 de Julio

de 2018 con todas las prestaciones incluyendo los bonos del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco trienio 2016-2018." (sic).

Por tal motivo me permito informar que esta Dirección de finanzas mediante oficio

DF/UAJ/1577/2018 de fecha 05 de septiembre del año en curso, remitió en medio magnético

"Recibos de pago correspondiente al periodo del 16 al 31 de julio de 2018, del 01 al 15 de

agosto de 2018 y recibo de pago del 16 al 30 de agosto de 2018, constante de tres (03) fojas

útiles, los cuales se enviaron para aprobación del comité de Transparencia, por contener datos

personales susceptibles de clasificados como confidenciales , tales como: (Registro Federal de

Contribuyentes), CURP (Clave Única de Registro de Población), Número de Empleado y

Descuento Personal., la cual fue aprobada por dicho Comité, en su sesión extraordinaria

CT/0139/2018 de fecha 10 de septiembre de 2018, y en consecuencia a la inconformidad del C.

JOSÉ LUIS CORNELIO SOSA; esta Dirección ratifica dicha respuesta; y se aclara que en

relación a los bonos a que refiere el solicitante en su solicitud de información, este se puede

apreciar en los mismos recibos de pago o recibo nomina, en el rubro de percepciones, la cual

indica el concepto; 004C Compensación de Confianza", lo anterior, para efectos de dar

cumplimiento al acuerdo de admonición emitido por el Instituto de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco (ITAIP). ..."(sic).

QUINTO. En virtud de que la Dependencia generadora y/o poseedora de la información se pronunció

mediante Oficio N° DF/UAJ/0104/2018, de fecha 11 de octubre de 2018 y recepcionado el día 16 de

octubre del año en curso a las 13:45 horas, póngase a disposición del Recurrente JOSÉ LUIS CORNELIO

SOSA, dicho documento, constante de dos hojas iamaño carta, escrito solo por su anverso y anexo

consistente en versión pública de los "recibos de pago de la Titilar de la Unidad de Transparencia de

Acceso a la Información correspondientes al período del 16 al 31 de julio de 2018, del 01 al 15 de

agosto de 201B v recibo de pago del 16 al 30 de agosto de 2018.".. constante de una fOD foja útil cada

uno., clasificación en versión pública que fue aprobada por el Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, en su Sesión Extraordinaria CT/0139/2018 de fecha 10 de septiembre de

2018, en la que resolvió: 'PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública del

documento descrito en el considerando II, de la de la presente acta, versión pública que deberá realizarse

tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.". Acta que se agrega al presente Acuerdo para que

forme parte integrante del mismo, constante de cinco (05) fojas útiles misma que queda a su disposición en el

Portal de Transparencia y a través de los Estrados Físicos y Electrónicos de este sujeto Obligado, debido a

que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX no permite notificar al solicitante, a fin

de complementar lo proporcionado mediante el Acuerdo COTAIP/538-01110718.

SEXTO. Por último y con la finalidad de brindar cabal cumplimiento al Acuerdo de Admisión de fecha 03 de

octubre de 2018, ríndase el informe respectivo al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales (ITAIP).

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquier

Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayu

Tabasco, por y aMe la C. Maribel Domínguez Hernández, ^err^uien legal

Ciudad de ,V¡llat)í#mo5a, Capital del Estado de Tabas
^1"

ordinación de

ipio de Centro,

da fe, en la

ño dos mil

Cúmplase.

Expédi/n|ffN*: COTAIP/406/2018 ' v- Folio PNT«°:01110718

Reciréo ^ie/Tlevisión Folio N° RR^pOTMIB Recurso de-Revisión Expediente N° RR/DAI/911/2018-PII

Acuerdo/tíomplementario COTAIP/OÍ¿&11ÍQ7Í8 del Acuerdo COTAIP/538-01110718

Página 3 de 3



»

CENTRO

DIRECCIÓN DE FINANZAS

2018, Año deí V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco".

Oficio No. DF/UAJ/0104/2018

Asunto: Se rinde informe

Villahermosa, Tabasco; a 11 de Octubre de 2018
■

c
Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo ^-^

Coordinadora de Transparencia y Acceso a 1 6 OCT 2018/

la información Pública /íK o r ( C-'A
i c » c m i e. »ala*formaci6n —M

*•<*£ PUBLICA 'JEl MUNk'WO DEL CENTRO í

En cumplimiento de las atribuciones que me confiere el artículo 107 del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; así como el

nombramiento expedido el 05 de octubre de la presente nulidad y con fundamento

en el artículo 8vo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 7

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en

> contestación a su oficio número COTAIP/0047/2018 de fecha 11 de Octubre del

2018, en alcance con el número COTAIP/017/2018 de fecha 08 de Octubre del

2018, ambos oficios con número de oficio FOLIO PNT: 0111718, EXPEDIENTE

NUMERO COTAIP/406/2018, FOLIO RECUERSO DE REVISIÓN: RR00061418,

EXPEDIENTE RECURSO DE REVISION:RR/DAI/911/2018-PN, mediante el cual

requiere el siguiente informe:

"Solicito el recibo de pago de nómina de la titular de la unidad de Transparencia del

periodo de 01 de Agosto de 2018 al 15 de agosto de 2018 y el periodo de 16 de agosto de 2018

al 30 de agosto de 2018, y el periodo del 16 al 31 de Julio de 2018, con todas las prestaciones

incluyendo los bonos del h. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco trienio 2016-2018.

¿ Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información". (Sic}.

J>
De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78, Y 135 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 79 de la

Ley, Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 107 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, esta dependencia tiene a

bien manifestar;

Atendiendo la literalidad déla solicitud realizada dijo llamarse José Luis

Cornelio Sosa, consistente en "solicito el recibo de pago o recibo de nómina

del fia) titular de Transparencia del periodo de 01 de agosto de 2018 al 15 de

agosto de 2018 v el periodo de. 16 de aoosto de 2018 al 30 de agosto de 2018

v el periodo del 16 al 31 de iulio de 2018 con todas las prestaciones incluyendo

los bonos del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco trienio 2016-

2018." (Sic).

Prolongacón Paseo Tabasco No 1401. Colonia Tabasco 2000 C.P. 8S035
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco".

Por tal motivo me permito informar que esta dirección de finanzas mediante

oficio DF/UAJ/1577/2018 de fecha 05 de septiembre del año en curso, remitió en

medio magnético "recibos de pago correspondiente al período del 16 al 31 de

julio de 2018, del 01 al 15 de agosto de 2018 y recibo de pago del 16 al 30 de

agosto de 2018, constante de tres (03) fojas útiles, los cuales se enviaron para

aprobación del Comité de Transparencia, por tener datos personales susceptibles

de clasificados como confidenciales, tales como: (Registro Federal de

Contribuyente), CURP(Clave Única de Registro de Población), Numero de

Empleado y Descuento Personal., la cual fue aprobada por dicho comité, en su

sesión extraordinaria CT/0139/2018 de fecha 10 de septiembre de 2018 y en

consecuencia a la inconformidad del C. José Luis Corneiio Sosa; esta Dirección

ratifica dicha respuesta, y se aclara que en relación a los bonos a que se refiere el

solicitante en su solicitud de información, este se puede apreciar en los mismo

recibos de pago o recibo de nómina, en el rubro de percepciones, la cual indica el

concento, 004C Compensación de Confianza"., lo anterior, para efectos de dar

cumplimiento al acuerdo de admonición emitido por Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco (ITAIP).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente:

C.P

Dlrectíjotíe Finanzas
C.P. Carttfs Gutiérrez Franco

Prolongación Paseo Tatwsco No 1401. Coionta Ta&asco 2000 C P. 860.35
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Centro
somos todos

Dirección

de Finanzas

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco, a 05 de septiembre de 2018.

Oficio: DF/UAJ/1577/2018

Asunto: Contestación oficio número

COTAIP/1831/2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención al oficio número COTAIP/1831/2018 de fecha 04 de septiembre de 2018, en el que solicita informe

en relación con los siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/406/2018

Folio PNT: 01110718

Asunto: Requerimiento de Información.

Solicitante: JOSÉ LUIS CORNELIO SOSA

Información Solicitada: "...Solicito el Recibo de pago o recibo de nómina del (la) titular de la Unidad de

Transparencia del período de 01 de Agosto de 2018 al 15 de Agosto de 2018 y el periodo del 16 de agosto

de 2018 al 30 de Agosto de 2018, y el periodo del 16 ai 31 de Julio de 2018 con todas las prestaciones

incluyendo los bonos del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco trienio 2016-2018..." (Sic.)

Informo: De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y

107 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, tal y como se desprende del

oficio mediante el cual se solicita la información, esta dependencia municipal remite en medio magnético la

información solicitada, consistente en los recibos de pago correspondientes al periodo del 16 al 31 de julio

de 2018, del 01 al 15 de agosto de 2018 y recibo de pago del 16 al 30 de agosto de 2018, constantes de tres

(03) fojas útiles, con la finalidad de que sean sometidos al Comité de Transparencia para la correspondiente

aprobación del documento en versión pública, en virtud de que contienen datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, tales como R.F.C (Registro Federal de Contribuyentes), CURP (Clave

Única de Registro de Población), Número de Empleado y Descuento Personal, de conformidad con los

artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco.

-~

.i

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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C c.p. - Archivo y Minutario


